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h r̂intenilencia delegaila ile Hacienda de las ls!as Filijiinas. 

Manila 15 de Enero de 1 8 6 2 . = A u t o r i z a d a esta 
Superintsndencia por Keal ó rde t l n ú m . 1071 de 
21 de Novien ibr t í de 18(50 para verificar y plan
tear la reforma de los a v a l ú o s consignados en 
el vjffente a n i n c ¿ l «•eneral para el comercio de estas 
Islas, v de entera conformidad con lo manifestado 
por las j un t a s de aranceles, y consult iva de H a 
cienda y con lo propuesto por la Intendencia 
general de E j é r c i t o y Hacienda de la I s l a de 
Luzoii y adyacentes, eu la comunicac im que pre
cede, se dispone lo que sigue : = A r t í c u l o 1.° 
Desde el «lia en que se reciba este decreto en 
las diferentes administraciones de Aduanas de 
estas Islas, los g é n e r o s , frutos y efectos, asi 
Moionales como estranjeros que se presenten 

i despacho en cada una de ellas, se a f o r a r á n 
con sugecion á los a v a l ú o s que establecen Jos 
nuevos aranceles a i l j i u i t o s . = A r t . 2." Formado 
entre dichos aranceles uno especial para todos 
los tegidos, y con objeto de faci l i tar las ope
raciones de ia Aduana y causar las menores 
flémbras posibles en beneficio directo del co
mercio, s e g ú n las miras consignadas por S. M . 
en la Real urden citada, se ver i f icarán en ade
lante los a v a l ú o s de todos los tejidos con ar
reglo á las clasificaciones que en el arancel se 
determinan, y por peso y no por medida lineal, 
cumpliendo asi lo que en dicho Real mandato 
se d i s p o n e . = A r t . o " A par t i r del espresado dia, 
los tegidos de a l g o d ó n con listas de color negro, 
morado y azul, sobre fondo blanco y sin é l , 
asi como las servilletas y manteles p a g a r á n los 
derechos generales de i m p o r t a c i ó n del siete y 
catorce por ciento, s e g ú n bandera, en vez del 
quince y veint ic inco que satisfacen hoy, con 
MTe¿lo a l arancel v i g e n t e . = A r t . 4." Rara la 
mejor observancia de los adjuntos aranceles, hasta 
la a p r o b a c i ó n de S . ' M . de la nueva i n s t r u c c i ó n 
de Aduanas, se o b s e r v a r á n las reglas siguien
tes : = 1 . " Los efectos de nueva i n v e n c i ó n , ó que 
lo tengan par t ida especial en el arancel, n i otra 
Aginia que pueda a p l i c á r s e l e s por a n a l o g í a , adeu
darán e l eiete ó catorce por ciento sobre su 
valor s e g ú n su procedencia y bandera, espre-
8ándose en e l aforo las circunstancias i p d i c a d a s . = 
^a Intendencia general rec ib i rá , cada dos meses, 
e lac ión de los aforos que se hubieren verifi-
^do en este concepto y con presencia de mucs-

de los efectos á que aquellos se refieran 
* informe de l a Admin i s t r ac ioa de Aduanas, 
A c l a r a r á en adiccion al arancel si asi corres-
POndiese, previo el parecer de la J u n t a de a r a ñ 
i l e s y con la a p r o b a c i ó n de la Superinten-
Wncia, sin perjuicio de someter t a m b i é n per ió
dicamente dichas adicciones á la s a n c i ó n del 
gobierno de S. M . = 8 . a Rara el despacho de 
'0s efectos sugetos a l a v a l ú o , d e b e r á n presen-

los interesados, las facturas originales de 
Pfecios^ con copia autorizada en idioma espa, 
''0I) las cuales s e r v i r á n de base para el adeudo-
0 manifestar por escrito, si careciesen de fac-
tllra, el verdadero valor de aquellos en el mer-
cado. Si \n A d m i n i s t r a c i ó n del ramo no se con
f i n a s e con los valores, asi manifestados, fijará 

Con Audiencia de la sección de vistas y el Con 

tador él a v a l ú o que crea corresponde; y caso 
de no conformarse los interesados, p o d r á esta 
adqu i r i r los efectos por el a v a l ú o fijado pol
los declarantes, siendo de cuenta de los mismos el 
pago de derechos.=3.^ Para fijar el a v a l ú o de los 
efectos cuyo valor en el mercado no es conocido, 
se t o m a r á por base el valor de factura y se aumen
t a r á este en un veint icinco por ciento en todos 
los objetos, á no ser en las m á q u i n a s de todas 
clases que d e b e r á ser solo el diez. Es r iquis i to 
indispensable para que las facturas hagan fuerza 
de ley, el que estas vengan autorizada, por los 
agentes consulares de sus procedencias, donde los 
haya. = 4 . ' Las m e r c a n c í a s que sean producto de 
Europa ú de los puntos situados al Oeste del 
cabo de buena esperanza y procedan de cna l -
q u i é r a punto de asia ú o c c e a n í a , en bande
ra nacional, su f r i rán un recargo de dos por 
ciento sobre las procedencias directas del punto 
productor , escepto de Singapoor, que e l recargo 
solo s e r á de uno por c i e n t o . = 5 / Los efectos 
usados tales como muebles, baji l la ú otros a n á 
logos de uso par t icular que procedan de E s p a ñ a 
ó cualquiera te r r i to r io sugeto á .su dominio s e r án 
libres de derechos á su i m p o r t a c i ó n en estas 
I s i a s . = 6 . " Los referidos efectos que no const i tu
yan equipage de pasageros y vengan con este pro
cedentes de c u a l q u i e r » punto estrangero, adeu
d a r á n por a v a l ú o . = 7 . ' Todos los efectos que adeu
den por d i m e n s i ó n ó capacidad y se presenten a l 
despacho, de mayor cabida ó d i m e n s i ó n que los 
comprendidos en el arancel, a d e u d a r á n en pro
po rc ión de estos. = 8 ' Rara l a v a l o r a c i ó n de pro
ductos de estas Islas d e b e r á tenerse presente una 
nota de precios que e l dia 1." de cada mes fa
c i l i t a r á l a J u n t a de Comercio de esta capital , 
ó el colegio de corredores, y en provincias la au
tor idad c iv i l . ;=9 . ; ' Los efectos elaborados ó ma
nufacturados en estas Islas procedentes de cual
quiera indus t r ia s e r á n libres de derechos á su es-
portacion, pero se les f i jarán sus valores para 
los efectos es t ad í s t i cos . = 1 0 . Rara la mayor faci
l idad en el examen y conf ron tac ión de los aforos, 
se c o n s i g n a r á al m á r g e n anterior del a r t í c u l o 
aforado, la par t ida , nota, ó regla del arancel en 
que se f u n d e . = 1 1 . No se p e r m i t i r á n raspaduras: 
las tachaduras y entrerenglonaduras en los do
cumentos de las Aduanas se l i a rán con t inta 
encarnada siempre que sean necesarias y se sal
v a r á n por medio de advertencia rubricada por el 
vista ó vistas que hubieran verificado el despa
cho y por el i ' residente del r e g i s t r o . = 1 2 . N o 
se a d m i t i r á nota a lguna cuya dec la rac ión no sea 
hecha en peso ó medida castellanas de los mer
cados á las respectivas partidas en el arancel, 
tanto para la i m p o r t a c i ó n como para la espor-
tacion. = 13. Rara las importaciones de Europa, 
A m é r i c a y A u s t r a l i a no se i m p u t a r á como falta 
la no espresion, para los buques que salgan de 
esos pa í se s hasta los cuatro meses de publicado 
el arancel, y para las producciones de China é 
Ind ia el plazo s e r á de dos meses. E n tanto se 
l l e n a r á este requisito facil i tando la Aduana los 
medios para e l l o . = 1 4 . Desde la fecha indicada en 
e l a r t í c u l o 1." de este decreto quedan derogadas 
cuantas p r á c t i c a s anteriores se hayan hecho valer 
y que se opongan a l estricto cumpl imien to de 
las preinsertas prescripciones de los adjuntos aran
celes y de las notas consignadas en los m i s m o s . = 
A los efectos consiguientes t r a s l á d e s e , en su dia, 

al Gobierno Superior C i v i l , T r i b u n a l de Cuentas, 
Junta do Comercio y Gobierno-Intendencia do 
Yisayas v Mindanao, i n c l u y é n d o l e s el correspon
diente n ú t u e r o de ejemplares de los nuevos aran
celes: p u b l í q u e s o , entonces, este decreto en la Gn-
cp.ta oficial por tres d í a s consecutivos y r e m í t a s e 
desde luego el espediente á l a Intendencia ge
neral, con oficio, s e g ú n minuta , que se cop i a r á 
á c o n t i n u a c i ó n , para que se sirva disponer las 
tomas de r a z ó n que correspondan y la i m p r e s i ó n 
de los aranceles, en el n ú m e r o de ejemplares que 
estime conveniente, cuidando de devolverlo cuanto 
antes á esta Superintendeut-ia, para r e m i t i r l o o r i -
gtnal a l Gobierno de S. M . a cuyo fin se reser
v a r á copia certificada de todo. = L F , > I E R V . = E S 
c o p i a . = E 1 Secretario, A . de Cnrcer. 0 

Mani la 28 de Febrero de 1 8 6 2 . = V a c a n t e la 
plaza de oficial de la A d m i n i s t r a c i ó n de H a 
cienda p ú b l i c a de Bataan, con cuat ro cientos pesos 
por p r o m o c i ó n del que la ob ten í a , de co r fo rmi -
dad con lo propuesto por la general de Estan
cadas é Intendencia de E jé rc i t o y Hacienda de 
L u z o n ; esta Superintendencia nombra en pro
piedad para el citado destino á D . Pablo M a t í a s 
H ida lgo , escribiente pr imero de la A d m i n i s t r a 
c ión general de T r i b u t o s que ocupa el p r imer 
lugar en la t e r n a . = A los efectos correspondien
tes t r a s l á d e s e el presente decreto á la Intenden
cia general de E jé rc i t o y Hacienda de Luzon 
y al T r i b u n a l de Cuentas p u b l í q u e s e en la Ga
ceta; dése conocimiento al Gobierno de S. M . 
y verificado a r c h í v e s e . = L E M E U Y . - - E s c o p i a . = E I 
Secretario, A . de Carcer. 

M a n i l a 28 de Febrero de 1862. = S i n servi
dor la plaza de oficial 3." de la Admin ie t r ac ion 
de Hacienda p ú b l i c a de Man i l a que d e s e m p e ñ a b a 
en comis ión D . M a n u e l Cuartero y Sierra, por 
pase de este á Cajero de la T e s o r e r í a general 
de L u z o n , esta Superintendencia, de conformidad 
con lo manifestado por la Intendencia de E j é r 
cito y Hacienda de dicha Isla, nombra para servir 
en comis ión el citado destino á D o n Francisco 
M i l l e t , oficial que ha sido en el propio concepto 
de la A d m i n i s t r a c i ó n general de Es t ancadas .= 
T r a s l a d é s e el presente decreto á la In tendcia 
de Luzon y Tr ibunal de Cuentas; publ íquese en 
la Gaceta; elévese al Gobierno de S. M . y a rch í 
vese la respectiva c o p i a . = L E M E K y . — E s c o p i a . = 
E l Secretario, A . de Crirar. 

M a n i l a 28 de Febrero de 1 8 6 2 . = E n vista de 
lo propu-sto por la C o n t a d u r í a general de E j é r 
cito y Hacienda de Luzon y de conformidad 
con lo manifestado por la Intendencia general 
del mismo nombre, esta Superintendencia con
cede á los empleados de la citada C o n t a d u r í a 
e l ascenso en comis ión siguiente : = O f i c i a l 1.» 1." 
D . Asisc lo de Sierra que los és 1.° 2 . ^ O f i c i a l 
1.02.0 D . Pastor Díaz Argue l l es que lo és 2.° 1 . ° = 
Oficial 2." 1." U . A n t o n i o Noguez que lo és 
2. » 2 . 0 = O f i c i a l 2.° 2." D . Francisco Reralta que 
lo é s 3.° 2 .0=Of ic i a l 2.° 3." D . Federico Lercna 
que lo és 3.° 3 . "=OHcia l 3.° ] . , = D . Vicente Azas 
que lo és 3.° 4 . " = ü f i c i a l 3.° 2.° D . J o s é M a 
nue l F l i t a , que lo és 4.° l . " = O í i c i a l 3.° 3.° Don 
Vicente Gorostiza que lo é s 4.° 2 . . = O f i c i a l 
3. ° A. ' D . F e r m í n Ipa r ragu i r re que lo és 4 .° 4 . * = 
Ofic ia l 4 .° 1 / D . F i o Suares Llanos que lo és 



ó.o l . o = O f i c i a l 4." 2.° D . R a m ó n Dancel que lo 
éa 3." 2 . , = O f i c i a l 4.° 3.° D . Sergio Romero que lo : 
é s 5*° 3 . 0 = A s i mismo esta Superintendencia nom- \ 
b ra en comis ión para dicha C o n t a d u r í a oficial ; 
4 .° 4.° á D . Gregor io L e ó n y Rub io , Teniente ¡ 
2 .° de Carabineros v A d m i n i s t r a d o r que ha sido 
en c o m i s i ó n del Hospi ta l M i l i t a r de esta p l a z a . = 
Oficial 5.* 1." á I ) . R a m ó n Marza l oficial de la j 
A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda p ú b l i c a de M a -
n i l a = O f i c i a l 5.° 2.° á D . Mateo Saenz Ibar ra , ofi-
cial de la A d m i n i s t r a c i ó n de P a s i g . = O í i c i a l 5.° 3." 
á D . Rafael Gonzá lez , oficial de l a Intendencia | 
de I l o c o s . = Y para l a Úl t ima plaza ó sea oficial 
•r).0 4.° á D . Joaquin Medina y P é r e z que la 
ha d e s e m p e ñ a d o anter iormente en igua l con
cepto. = T r a s l á d e s e á la Intendencia general de 
L u z o n , T r i b u n a l de Cuentas y Comandancia 
general de Carabineros, p u b l í q u e s e en la Gaceta; 
dévesc a l Gobierno de S. M . y verificado a r a b í -
vese .=LBMBHti==lJs c o p i a . = E 1 Secretario, A . de 
Carcer. 

M a n i l a l . " de Marzo de 1 8 6 2 . = D c b i o n d o re
sultar sin servidor la plaza de I f i t e rvcntor de 
l a A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda púb l i ca de M i n -
danao por p romoc ión del que ia o b t e n í a , y no 
haberse presentado el electo por S. M . D o n 
Francisco Manr ique , y conviniendo al mejor ser
v ic io que el citado destino se provea hasta la 
l legada de aquel empleado con objeto deque dieba 
dependencia no carezca del personal necesario, 
esta Superintendencia nombrada en c o m i s i ó n para 
la referida plaza á D . J o s é G o n z á l e z del Campo, 
oficial 1.° por S. M . de dicha oficina; y para 
esta resulta a l oficial 2.° I.0 D . R a m ó n A c u l l e . 
Para la pa l zü de oficial 2 .° 2.°, vacante en la 
actual idad, se nombra igualmente en comis ión 
á D . Pedro J i m é n e z Sag-asta, en quien concurren 
las circunstancias necesarias para su buen de
s e m p e ñ o , quedando sin proveer en el p ropio con
cepto la plaza de oficial 2." I.0 hasta que esta 
Superioridad á propuesta del Gobierno Intendencia 
de aquella Is la nombre el empleado que ha de 
servi r en propiedad la plaza de 2.° 2.° y que 
d e b e r á ascender en c o m i s i ó n á l a mencionada 
a n t e r i o r m e n t e . = A los efectos oportunos comu
n i q ú e s e a l T r i b u n a l de Cuentas, a l Gobierno I n 
tendencia de Miadanao y D . Pedro J i m é n e z Sa-
gasta, á fin de que se ponga en marcha para 
su destino en pr imera o c a s i ó n ; dése cuenta á 
S. M . y a r c h í v e s e , d e s p u é s do publicado en la Ga-
c í t f a . = L E . M E K Y . = E 3 c o p i a . = E 1 Secretario, A . de 
Carcer. 

Orden de la Pinza del 2 al 8 de Marzo de I8(S. 
GF.KES DE DIA.—Dentro de la Plaza. E l Comasdanto D. Juan 

Manellft.—T'nrd San Gubi-kl. El Coniamlaiitc D. Félix Mateo. 
Parada.—Los cuerpos de la guarnición á proporción de sus 

fuerzas. Hondas, mim. 7. Vislla de Hospital y Provisiones, Batallón 
de Artillería, yigilancia dt compro, núm. 3. Oficiales de patrullas, 
mim 3. Sárjenlo para el paseo de los enfermos, núm. 7. 

De orden de S. E . — E l Coronel Sargento mayor, Jnan de Lara. 

mmm% mmmim* 
Adminislracion general de Reñías Estancadas 

DE LUZON. 

El 3 de Marzo -prócimo á las doce del dia, celebrará 
concierto público esta oficina general para adjudicar 
en el mejor postor, la habili tación de noventa y 
tres mil quinientos pliegos de papel sellado de diferen
tes clases para el presente bienio, sifibdo el tipo, en 
progresión descendente, noventa y cinco cént imos 
de peso por cada resma, con las condiciones que 
es ta rán , desde esta fecha, de manifiesto en el negociado 
de partes de la misma oficina. 

Manila (Binondo) 28 do Febrero de 186-2. J . M . 
de l a Malta. 0 

Administraeion genera! de Tríbulos de Lnzon 
Y A D Y A C E N T E S . 

El 8 de Marzo próesimo á las doee del dia se 
celebra concierto público para adjudicar en el me
jo r postor el servicio de impresión de mil ejemplares 
de patentes para la fabricación, acopio y espendio 
del ron en esta Isla y adyacentes, bajo las con
diciones del pliego y modelos que es ta rán de mani
fiesto desde hoy en esta Adminislracion general. 

Manila 28 de Febrero de Garrido. 0 

Adminislracion depositaría de Hacienda púiilica 
D E L A PUOVINCIA D E MANILA. 

Desde el dia de m a ñ a n a , primero de Marzo, se 
espenderán al público en la Tercena de esta A d 

ministración situada en la calle ele Anlna^ue, ejempla
res de los aranceles provisionales de Aduanas de 
estas Islas, á un peso fuerte cada ejemplar. 

Manila (Binin lo) "28 de Febrero de 1862. —ÍY<C«.SÍO , 
S. Llanos. 0 ' 

Conladnria yeneral de Fjércilo y Hacienda de Luzon 

Los dueños ó armadores de buques surtos en bahia, ' 
que hayan de emprender viaje para ia Península I 
y deseen conducir á los Señores oficiales, sus familias 
y demás individuos militares, en espectacion de embaí - ' 
que con aquel destino, podrán presentarse en esta \ 
Contadur ía general el día seis de Marzo procsimo 
venidero á las diez de su mañana , á fin de celebrar 
la respecti'-a conírnta que tendrá lucrar, con sujeción 
al pliego do condiciones cstahlecido para esté servi- . 
cío. Manila 28 de Febrero de 1865. Ormardm. 1 

condiciones inserto en la (¡aceta n ú m . Í527 correj 
pendiente al 20 de Enero del presente año , que desj, 
esta fecha estará de manifiesto en la Escribanía ^ 
Hacienda. Los que gusten prestar este servicio 
sentarán sus proposiciones en pliegos cerrados CQ, 
la garant ía correspondiente, en o! dia, hora y lug^ 
arriba designados, en papel del sello tercero, 
cándose la cantidad en letra y en guarismo, s 
cuyo requisito no serán admisibles. 

Manila 25 de Febrero de 1802.—Francisco ftog, 

Escribanía de ¡Incienda de Manila. 

Adinlnistradon Ei'iieittJ de < orreos 
DK F I L i P I N A S . 

Por la goleta de hélice Animosa, que saldrá el 
miércoles 5 del comente con destino á Hong-koag, 
remit i rá esta Administración la carrespondencia para 
Europa via del Istmo de Suez, como asimismo la de 
Cochincbina. En su consecuencia la reja del franqueo 
y el buzón de esta oficina se hallarán abiertos hasta 
las CUATRO en punto de la tarde del espresado dia. 

Las cartas depositadas en los buzones del Vivac y 
Santa Cruz, se recogerán á las TRES, y basta la misma 
hora se admit i rán las CAUTAS CEIITIHCADAS. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 2 de Marzo de 180-2.—El Administrador 

general interino, Francisco Murlinez. 

Secrelaria de la Junta de Reales Almonedas. 

Por decreto del Si*. Intendente general, se avisa 
al público que el dia 8 de Ahri l próesimo á las 
doce de la mañana , ante la espresada Junta (pie se 
reun i rá en los estrados de la Intendencia general, 
se sacará á subasta el arriendo de! juego de gallos 
del distrito de Masbate y Ticao, con sugecion al 
pliego de condiciones que desde esta fecha estará 
<le manifiesto en la Escribanía de Hacienda. Los que 
quieran hacer proposiciones las presentarán en pliegos 
cerrados escritas en papel del sello tercero, m a r c á n 
dose la cantidad en letra y en guarismo sin cuyo 
requisito no serán admisibles. 

Manila 1. de Marzo do 1802.—F. Roijent. 0 

Por disposición del Sr. Intendente general, se avisa 
al público que el dia 31 de Marzo próesimo, á las 
doce de sn m a ñ a n a , ante la ospresada Junta que 
se reunirá en los ciliados de la Intendencia general, 
se sacará á subasta la contrata del servicio de em
paque y reempaqiie del tabaco rama que se remesa 
á la Península y fábricas de esta Capital, con su
jeción al pliego de condiciones inserto en la Gaceta 
n ú m . "191 correspondiente al dia 0 de Setiembre del 
año pasado de 1801 , cuyo original desde esta fecha 
está de manifiesto en la Escribanía de Hacienda. Los 
que gusten prestar este servicio presentarán sus pro
posiciones en pliegos cerrados con la garant ía cor
respondiente, en papel del sello tercero en el dia, hora 
y lugar espresados; debiendo fijar la cantidad en 
letra y en guarismo, sin cuyos requisitos no serán 
admisibles. 

Manila 28 de Febrero de 1 8 G 2 . = F m « c t s c o Ro-
gent. 2 

j Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa 
j al público que el dia 10 de Marzo próesimo á las 
I doce do m a ñ a n a , ante la espresada Junta que se 
j reuni rá en los estrados de la Intendencia general, 
| se sacará á subasta la contrata de las obras de 

reparación de la casa Administración de Hacienda 
pública de la provincia de Bulacán bajo el tipo, en 
progresión descendente, de dos mil treinta y nueve' 
pesos trece cént imos, y con sujeción al pliego de 

| condiciones y presupuesto que desde esta fecha es
ta rá de manifiesto en la Escr ibanía de Hacienda. 
Los que gusten prestar este servicio presentarán sus 
proposiciones en pliegos cerrados con la garant ía cor
respondiente, en papel del sello tercero, en el día, 
hora y lugar arriba designados, marcándose la can
tidad en letra y en guarismo, sin cuyo requisito no 
serán admisibles. 

Manila 25 de Febrero de Wbl .—Francisco Rogent. 
0 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa 
al público que el dia 10 de Marzo próesimo á las 
doce de su m a ñ a n a , ante la espresada Junta que 
se reuni rá en los estrados de la Intendencia general, 
se sacará á subasta la contrata de suministro de 
leña y carbón vejetal para el servicio de la casa de 
Moneda de esta Capital, con sujeción al pliego de 

En virtud de providencia del Juzgado de Haciend 
de Manila dictada con focha 20 del aclual en la ca j 
n ú m . 442 que se instruyó en el mismo, sobre i(;n 
tativa de estafa, se cita, llama y emplaza á Pedn 
Espinosa, casado, de treinla y un años de edad,na. 
t m t l y vecino del pueblo de Binangonaii, y de oO 
cío piloto de Casco, para que dentro del término 
de nueve días, se presente cu el di spacho de dicho 
Juzgado, ó en la Kscribanía del infrascrito sil*, ei 
los entresuelos de la Real Aduana do esta Capi 
tal, para ser notificado de una providencia que" 
concierne. 

Manila 27 de Febrero de \ ^ . — F r a n c i s c o R,. 
geni. 

5 

En virtud de providencia del Juzgado de Haciend; 
de Manila dictada con fecha 22 del actual, en los 
autos de concurso de la tes tamentar ía de D. Juan 
Raulista Marcaida, se cita, llama y emplaza á 
acreedores que se consideren con algún derecho S 
reclamar contra ín espresada testamentaria, para que 
se presenten el dia 14 de .Marzo próes imo, á las 
doce en punto do ella, en el despacho do dicho 
Juzgado, situado en la callo de Jólo n ú m . 34, para 
enterarse de lo (¡no so vá acordar en la Junta de 
acreedores que se verificará en el citado dia hora 
y lugar, bajo apercibimiento de que por su falla de 
concurrencia les parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho. Manila 25 de Febrero de 1802.—Fran-
cisco Rogent. 0 

En virtud de providencia del Juzgado de Haciend 
de Manila, so anuncia al público (pie el dia 15 d 
Marzo próesimo, de nueve á once de la mañana, 
se sacarán á subasta varios libros y muebles per 
tenecientes al difunto D. Mariano Arríela, en I 
Escribanía del que suscribe, cita en los ontresuelcl 
de la Real Aduana de esta Capital. Los que quiera 
mostrarse liciiadores de alguno ó algunos do ellüi 
podrán concurrir á la misma, donde están de ma
nifiesto, desde esta fecha la relación y estado di 
los efectos indicados y sus respectivos avalúos. Es
cribanía de Hacienda do Manila á 24 de Febrero 
de 1862—Francisco Rogrnt. 

D. Anastasio de Hoyos y Zendegtñ , Alcalde marjal 
primero, Juez de primera instancia de esta provin
cia de Manila y su distr i to. 

Por el presente, cito y llamo á los herederos d e á 
Sr D. Pablo Pérez, Gobernador M. y P. de la Ciudad 
de Agaña, Islas Marianas, para que por sí ó pO'i 
me dio de sus representantes, se presenten en este! 
Juzgado á ser notificados, citados y emplazados, parí 
ante el Superior Tribunal de la Real Audiencia, 
las sentencias pronunciadas en el juicio de residencí 
que se le siguió en el Juzgado de la referida Ciudad, 
apercibidos que de no verificarlo en el t é rmino 
treinta días contados desde el primor anuncio, su
frirán los perjuicios que haya lugar. 

Dado en Quiapo arrabal de Manila á diez 
Febrero do mil ochocicnlot sesenta y Aos.—Aitasíaf 
de Hoyos. 

D. José Mar ía Mascareaas, Alcalde mayor in te rm 
de esta provincia de Bataan. 

Por el presento cito, llamo y emplazo al ausente 
Claudio Calará, vecino del barrio de Calaquiman coiO" 
prensión del pueblo de Samar, para qne dentro del 
té rmino de treinta días contados desde esta fecW 
se presente en este Juzgado ó en la cárcel públic* 
de esta provincia á contestar á los cargos que conir» 
él resultan de la causa núm. 324 que se instruye e11 
este dicho Juzgado, sobre robo en poblado y heridas; 
pues de hacerlo así, le oiré con arreglo á ' (Ierecli0> 
y en caso contrario cont inuaré la causa cntendiétó 
dose las ulteriores diligencias con los estrados del 
Juzgado, parándole el perjuicio que hubiere lugar.-^ 
Dado en la Casa Real de Ralanga á 19 de Febrero 
de 1862.—JM? Mario Mascareñas .—Por mandado d» 
Sr. Juez, Cipriano del Rosario. 
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